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VIII  CONCURSO DE DIBUJO Y DEPORTE ESCOLAR 
“VENANCIO BLANCO” 

 

 
La Sección de Deportes de la Diputación Provincial de Salamanca convoca el 

VIII Concurso de Dibujo y Deporte Escolar “VENANCIO BLANCO”, para el curso 2009-
2010, con objeto de contribuir a la divulgación del deporte en la escuela, con 
arreglo a las siguientes bases: 

 
1.- Participantes 
 
 Podrán tomar parte todos los alumnos/as de Educación Primaria que estén 
matriculados, en el curso académico 2009-2010, en Centros Escolares de municipios 
de menos de 20.000 habitantes de la Provincia de Salamanca. 
 
2.- Categorías 
 
 La participación se realizará conforme a las siguientes categorías: 
 
 Benjamín: Alumnos/as de primero y segundo de primaria 
 Alevín: Alumnos/as de tercero y cuarto de primaria 
 Infantil: Alumnos/as de quinto y sexto de primaria 
 
3.- Condiciones técnicas de los dibujos 
 
3.1.-  El tema versará acerca del Deporte Escolar, en cualquiera de sus vertientes: 
educativa, recreativa o competitiva. 
3.2.- Los trabajos se presentarán en el soporte que facilitará la Sección de Deportes 
de la Diputación Provincial de Salamanca. Los Centros interesados en participar 
deberán solicitar, a través del correo electrónico, la cantidad de soportes para los 
dibujos que estimen necesarios, a la siguiente dirección: juegosescolares@lasalina.es. 
En el reverso de cada soporte habrá una ficha que será obligatorio cumplimentar en 
todos sus apartados. 
3.3.- La técnica de dibujo será libre. 

 
4.- Jurado y premios 
 
4.1.- El jurado estará presidido por la Sra. Presidenta de la Diputación de Salamanca 
o persona en quien delegue y estará formado por los miembros que la misma 
designe, todos ellos de reconocida solvencia artística y deportiva. 
4.2.- El fallo del jurado no podrá ser impugnado y se hará público en el mes de abril 
de 2010. 
4.3.- La participación en el concurso implica la cesión de los dibujos a la Diputación 
de Salamanca. Podrán ser utilizados en carteles, publicaciones, exposiciones, folletos, 
publicidad y propaganda en general, sin derecho a indemnización alguna por parte 
de los participantes. 



 

C/ Felipe Espino, 1. 37002 Salamanca                 Tel.: 923 293 171  Web: www.lasalina.es/deportes 
 

 
 
 
 
 
4.4.- Se establecen los siguientes premios, con carácter individual, para cada una de 
las categorías previstas en el apartado 2 de la presente convocatoria: 
1er. premio:  150 €  
2º premio:  120 € 
3er. premio:  100 € 
4º premio:    75 € 
5º premio:    75 € 
 
Todos los premios se canjearán por vales para material deportivo, en el   
establecimiento comercial elegido por el premiado. 
 
4.5.- Los premios que se establecen, con carácter colectivo, son los siguientes: 

- A los dos Centros Escolares que presenten, según el criterio del jurado, los 
cinco trabajos de mayor calidad. 

- Ambos premios consistirán en un viaje a Madrid, durante una jornada, para 
realizar una visita cultural, que incluye la visita al museo “Venancio Blanco”, y 
otro museo de la capital a determinar por la organización. Los centros 
premiados dispondrán de 50 plazas para escolares y 4 para profesores.  

 
5.- Inscripción provisional 
 
5.1.- Los trabajos se presentarán de manera conjunta a través del Centro Escolar, 
adjuntando escrito de remisión, dirigido a la Sra. Presidenta de la Diputación 
Provincial de Salamanca, especificando el número total de dibujos presentados. 
5.2.- En el exterior del sobre se especificará “VIII Concurso de Dibujo y Deporte Escolar 
Venancio Blanco”. 
5.3.- Se presentará escrito de remisión y solicitud de inscripción, conforme al modelo 
que se adjunta, en el Registro General de la Diputación Provincial o en sus Oficinas 
Comarcales (Béjar, Ciudad Rodrigo, Peñaranda y Vitigudino). 

También podrán presentarse por cualquiera de los medios establecidos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.  

 
6.- Plazo de inscripción 
 

 El plazo de presentación de solicitudes se abrirá desde el día siguiente a la 
publicación de estas bases en el Boletín Oficial de la Provincia hasta el lunes, 15 de 
marzo de 2010. 
 

Salamanca, 9 de noviembre de 2009 
EL DIPUTADO DELEGADO DE DEPORTES 

 
 
 
 

Fdo.: Jesús María Ortiz Fernández 
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VIII  CONCURSO DE DIBUJO Y DEPORTE ESCOLAR 
“VENANCIO BLANCO” 

 

 
SOLICITUD 

 
 
(Rellenar en letras mayúsculas) 
 
 
D/Dña. …………………………......................................................................................., 
con DNI …………………......................., en representación del Centro Escolar 
......................................................................................., con sede en la localidad 
de ………...................................................., solicita la participación del mismo con 
............. trabajos (1), en el VIII Concurso de Dibujo y Deporte Escolar “Venancio 
Blanco”, organizado por la Sección de Deportes de la Diputación de 
Salamanca. 
 
 
 

..................................... , ......... de............................, de 200.... 
 
 
 
Firma:       Sello del Centro  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 (1).- Indíquese el número total de trabajos presentados por el Centro. 
  
 
 
 

SRA. PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN DE SALAMANCA 
 


